
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE ECONOMÍA, COMERCIO Y EMPRESA
27035 Resolución de 17 de diciembre de 2024, de la Subsecretaría, por la que se 

publica la relación de aspirantes que han aprobado en la fase de oposición, 
del proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en 
el Cuerpo de Diplomados Comerciales del Estado, convocado por Resolución 
de 21 de marzo de 2024.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las pruebas selectivas para 
ingreso en el Cuerpo de Diplomados Comerciales del Estado, convocadas por 
Resolución de 21 de marzo de 2024 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de abril), y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y en la base 
decimonovena de la Orden HFP/688/2017, de 20 de julio, por la que se establecen las 
bases comunes que regirán los procesos selectivos para el ingreso o el acceso en 
cuerpos o escalas de la Administración General del Estado, esta Subsecretaría acuerda:

Primero.

Hacer pública la relación de aspirantes aprobados en la fase de oposición por el 
sistema general de acceso libre, por orden de puntuación obtenida, que figura en el 
anexo I de esta resolución.

Segundo.

Declarar, tras su comprobación, el cumplimiento de las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en la convocatoria, por parte de los aspirantes relacionados en el 
anexo I, salvo lo señalado en los apartados siguientes, de acuerdo con la información 
que consta en el Sistema de Verificación de Datos de Identidad y Registros Nacionales 
de titulaciones académicas de la Administración General del Estado.

Tercero.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera deberán formular opción al 
comienzo del período de prácticas o del curso selectivo para la percepción de la 
remuneración que deseen percibir durante su condición de funcionarios en prácticas. 
Dicha opción deberá ser formulada igualmente por quienes invoquen su condición de 
personal laboral o funcionario interino, de conformidad con lo previsto en el Real 
Decreto 456/1986, de 10 de febrero, modificado por Real Decreto 213/2003, de 21 de 
febrero.

Cuarto.

Por resolución de la autoridad convocante, se procederá al nombramiento de 
funcionarios en prácticas, en la que se determinará la fecha en que empezará a surtir 
efecto dicho nombramiento, así como la fecha de inicio del curso selectivo determinado 
en la convocatoria.
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Estos funcionarios deberán superar el curso selectivo o periodo de prácticas 
determinado en la convocatoria.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo o periodo de prácticas, perderán el 
derecho a ser nombrados funcionarios de carrera mediante resolución motivada por la 
autoridad convocante. Quienes no pudieran realizar el curso selectivo o periodo de prácticas 
por causas de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada por la Administración, 
podrán efectuarlo con posterioridad, intercalándose en el lugar correspondiente a la 
puntuación obtenida.

Quinto.

La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados deberá realizarse previa 
oferta de los mismos, y una vez finalizado el curso selectivo o periodo de prácticas.

Sexto.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir de su notificación, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid o del que 
corresponda al domicilio del demandante, a elección del mismo de acuerdo con lo previsto en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, o 
potestativamente y con carácter previo, recurso administrativo de reposición en el plazo de un 
mes ante el mismo órgano que lo dictó (Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

Madrid, 17 de diciembre de 2024.–La Subsecretaria de Economía, Comercio y 
Empresa, Aida Fernández González.

ANEXO I

Relación de aspirantes aprobados en la fase de oposición para ingreso 
en el Cuerpo de Diplomados Comerciales del Estado

Turno Libre

Núm. de orden DNI Apellidos y nombre Nota final

1 ***8025** GARCÍA SOTOMAYOR, SERGIO. 81,40

2 ***5746** MOLINA CATALÁN, IRENE. 79,05

3 ***3253** BUISÁN PRIETO, NURIA MARÍA. 78,83

4 ***5358** ESPÁRRAGO GIRÓN, MARÍA. 77,91

5 ***2515** MOYA CID DE DIEGO, VICTOR. 76,84

6 ***0405** MORALES TAMAYO, FRANCISCO. 73,79

7 ***5716** FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, ELENA. 73,05

8 ***1534** IGLESIAS BRAVO, CRISTINA. 71,25

9 ***3449** UGARTE FERNANDEZ, IRATXE. 70,35

10 ***5696** DE ALMANSA GARRIDO, LUIS JAVIER. 70,09

11 ***4968** MASSIEU PETIT, TERESA. 69,62

12 ***3396** ROYUELA GRANADOS, SAMUEL. 68,30

13 ***0200** ANDRÉS CUESTA, JIMENA. 66,69

14 ***7215** CHACÓN PIÑERO, LORENA. 65,96
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Núm. de orden DNI Apellidos y nombre Nota final

15 ***4676** AMO FLÓREZ, JOSE. 65,77

16 ***3602** GARAMENDI ÍÑIGUEZ DE ONZOÑO, ÍÑIGO RAFAEL. 64,06

17 ***4919** PLAJA HORTAL, ALBA. 63,99

18 ***2046** JIMÉNEZ DIAZ, CARLOS EUGENIO. 62,40

19 ***5968** MIRÓ ROMERO, CARLOS. 61,50

20 ***1872** RODRIGUEZ QUIROS, GUILLERMO. 60,94

21 ***0735** VICENTE ALMAZAN LOZANO, ADRIANA. 60,18

22 ***6540** IZQUIERDO HERRANZ, MARÍA. 57,93
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